
BüE núm. 52 7141

4952 RES'OL[/e/ON de 28 di.' ¡¡"Jil"('ril de 19t)~. dc! Or:.:umsNlo
Nacional de Lllfcnás v .,1¡IIIC.\!iJS del r'Jado. d,,;}aFi.lIIdo
mi!OS l' .ün mI!!!' NI/elcs dc la lA,l/cnó ,Y<lI1,)/I.1.1, (i.lITC')FHI
diclI{(':\ al \(¡neo 1l1Í1l1t'/O rs, dc 2C) de tcbu'l de ¡(IV],
fi/¡idli.uo,'.

y para que surta los efectos prc\"ístos en el artículo 29 de la
Ley 31/19-87. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telccomunica~
ri(mes (~Rolclín Oficial del E!-.tado) número 3-03, del 19), expido el
presente {Trtificado en los términos establecidos en el al1iculo 14,2 dl..'¡
Real Decreto 1066/1989.

_______~ . ~__ . ~.~_._L.....~ _

Madrid, 18 de diciembre de 1'J91.,-El Director general, Javier l\'adal
Ariilo.

Lo que ~l' ;llluncia para públií.-'o conol:illlietl1o ) dcmJ.s ef...'t'tos
p¡:rt!ncnks.

MadriJ, :::8 de fl'iwero di.' 1991.-EI DiJi.'ctor gt'ntT,¡L P. So< 1.'1 Gnl.'ntc
de b Lt.'1l"ría !\aciolld!, \tmud Trufel"O RodriguC'/.

No hahiL'ndo llegado a su destino los hilk~ll's a cdntinu;¡cióll
rl·b(i\'ll.ld~\\, C\HTL'spondicl11l's al <,orku númcro 1S, dc 2'J de Icbrtro
<.11.' lt¡l)2, (~Zndj;1CI))). \,.~n virtud dc lo dispuesto en el articulo 10 di;.' la
vigente IllS{;Ul'Ciún Genl'r41! dí.' Loh:rl,ls, en su nuevart:daccion dada por
el Real DCcfctd IOx2/19X5, de 11 de junio, 5(' declaran nulo') y sin valor
dirhus bilkk's.

RE.S·OLL'CJOS de J8 de dh'it'mhrc de 199J, de la Direc
cilÍn General de Teleú.l1111i1licaciolles, por la que se otorga
el certUicado de aceptación al lraJ15misor buscapersonas
(17/40 AIllz), marca (Philíps,\;., modelo LBS·5932,

Como cons-ccuencia del expediente incoado en aplicación del Rcal
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto «<Boletín Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que se aprueba el Reglamento
de desarrollo de la ley 31/[987, de 18 de dicie.ffibre, de Ordenación de
las Telcco'municacioncs. en relación con los equipos, aparatos, dispusiti
vos y sislcmasa que se refiere el artículo 29 de dicho texto legal, a
instancia de «Philips Ibérica, S. A. E.», con domicilio social en Madrid,
calle Martinez Vi-llergas, 2, código postal 28027,

Esta Din.~cción Gent"ral ha resuelto otorgar el certificado de accpta~

cíúnal;re<:cplorbuscapcrsonas (27/40 MHz), marca «Philips)), modelo
lB8~5932, cün la inscripción E 92 910667, que se inserta como anexo
a la prcs-cn1l..' Resolución,

En cumplimiento de lo previsto en el articulo 18.2 del Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto, la valida de dicho certificado queda
condi(ionada a la obtención del numero de inscripción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará la Admi~

nistradón de Te1t:comunic<lciones.

4954

Cl'rtHkado de art.'ptadón

En v irtud de 10 est¡¡bk'cido I..'n d RI.'gfamento de dcsarrollo de la Ley
31/1987. de 18 dt, dji.~¡ ...mhre, de Ordenación de las Tcleromunical'iollCS,
en rclacion con los e·quipos, aparatos, dispositivos y sistemas a que se
rdiere el articulo 2,9 de dicho texto k'gaL aprobado por Rt'al Decreto
W('6/1989, de 28 de ¡¡gustü «((BiJlctín Oficial del Estado» número 212.
de 5 de septiembre), St' emite por la Oin.·.....ción General de Telecomunica
ciones el presente ccrtitkado de an;ptal:ión. para el

Equipo: Transmisor buscalx-rsonas, (:!7;NO MHz),
Fabricado por: «Nedl'rlandse Philips Bedrijven B. V.), en Holanda.
Marca: «Phílips).
Modelo: LBB-5932.

ANEXO

!\-ladríd, 18 de diciembre- de 1991.-El Director, Javier Nadal Arilio.

Madrid, 18 de di(j('mbre de 1991.-El DirL'clor general, Javier Nadal
\riño,

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Artículo 8.2 dl'l Real Decreto 1066/1989.

Con la inscripción [E]J2 91 0667J
y plaza de validez hasta el 31 de diciembre de 1992. Condicionado a la
aprobación de las espedficaciones técnicas.-

í~--'
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RI:'SOLUCJON de 18 dc diclCmbrc de /991, de la !Jun'·
CU,l,¡ (icncra{ Je 1/:/ccunumi,'ucíoIlCS. por la lfUC M' otorga
el c(rt~{icad() de accpU('lón al ¡e!(;,;mo marca·,S'¡cmo!.\'1,
!Ilii(k'!o L'uro,c:.2fl.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

Y TRANSPORTES
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5701:\ 1 Piscis (11.<1)

Total hilletes

CnlJ10 cons¿>cu,cn,:ia del expediente incoado cn aplicacJóndd Real
D('lTC10 ¡Ck6/1969, de 28 de ago)to ('.<Boktm Olicial dd [S1:1JO)
nÚJl1l'fO 212. de 5 de s.:-pticmbre), por el que se aprueba el Reglamento
dc desarrollo de la Ll'Y 31í1987, de 18 dc diciembn." de Ordcnaciún de
Jas Tek'comunÍi.:aóones, en relación col110s equipos, aparatos. disposlti~

vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto kg..1.1, a
in\tanria de «Siemens, Sociedad Anónima»), con domicilio social en
Madrid, Orense, 2, código postal 28020.

Esta Dif{~l.',--~ión General ha resuelto otQrgar el CCl1ificado de acepta
ción al tc-léfono marca «Sicmcns»·, modelo Euroset-211. con la inscrip
ción E 96 91 0673, que se inserta como anexo a la preSt'ntc Resolución.

En cumphmicnto de lo previsto en el articulo 18.2 dd Real De-cre~

10 lO6ó/198lJ, de 28 de agosto, la valida de dicho certificado qu{.'da
condicionada a la obtención del número de insaipción en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comercializadores que otorgará la Admi
nistr'H.:ión de Telecomunicaciones.

Madrid. 18 de dici,-'lnhre de 1991.-EI Director, Javier Nadal Ariño.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la Ley
31/1987, de 18dc dicic-mbre, de Ordenación de las Telecomunicaciones
«<Boletín Oficial del EstadO) numero 303, del 19), expido el presente
rertificado.

Como consecuencia. del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/l989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de sepüembre). por el Cllle se aprueba el Reglamento
de dcsarrollo de la u)' 31jl987, de J8 de diciembre, de Ordenación de

I

l
Advcrtcol'ía: PolL'lh,.. ia máxima: 5 W. Separación canales adyaccn

h's: 25 KHz. tvtodulilóón: Frecuencia/amplitud. Banda utilizable:
Según lJN-2 y lJN-12 del CNAF.

•• o ~ --'

RESOLL:CJON de 18 d,' dídem!>re de 1991. de la Direc
ción General. de Tell'comwlicadones, por la que se otorga
d certifkado de llceplaciJn a la estación base/repetidor
J'JIf: mnrca <d:"llsal>, /t.wdelu EN~250.

4955
por el cumplimiento de la normativa ~iguicnle:

Real Decreto 1376i1989, de 27 de octubre «<Boldín Oficial del
ESl'-tdo,) de 15 de noviembre).

C()!l Ja inscripción [~] 96 91 0673 ]

Y plazo dl.~ validez hasta el 31 de dicicmbfl' de 1~9h.

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31jJ987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica
ciones, en rcl<ición con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se refiere d artículo 29 de dicho texto legal. aRrobado por Real
Deudo 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín OdciaJ detEstado»
número 212, de 5 de septiembre), se emite por la Direc.donGcneral de
Tck'í,,'omunicaí,,',iones el presente ccftifiC<ldo. de aceptación, para el

Equipo: Teléfono.
Fahrimdo por: «Sicmens Ag.>, en AJcmania.
Marra: «Sicmentm.
Mocl:lo: Euroset-211.

Certificado de aceptación

ANEXO


